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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA
EDICTO

APROBACIÓN INICIAL EXPTE. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de febrero de 2018, 
aprobó inicialmente el expediente de modifi caciones presupuestarias nº 5/2018 por procedimiento 
ordinario en los Presupuestos Municipales para el ejercicio 2018.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 177.2 y 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público dicho expediente por plazo de quince días hábiles, du-
rante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, sin 
perjuicio de su carácter inmediatamente ejecutivo en los términos del artículo 177.6. Las modifi -
caciones presupuestarias se considerarán defi nitivamente aprobadas si durante dicho plazo no se 
hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, deberán sustanciarse dentro de los ocho 
días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no notifi carse su resolución al 
recurrente dentro de dicho plazo.

Huelva, a 12 de febrero de 2018.- EL CONCEJAL DELEGADO DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
RECURSOS HUMANOS. Fdo.: José Fernández de los Santos.

AYUNTAMIENTOS
EL ALMENDRO

ANUNCIO

Aprobado defi nitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio de 2018 
y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla 
de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por 
capítulos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

Capítulo TOTAL
Capítulo I Impuestos Directos 880.834,73
Capítulo II Impuestos Indirectos 8.623,67
Capítulo III Tasas, precios públicos y otros Ingresos 39.933,94
Capítulo IV Transferencias Corrientes 579.445,23
Capítulo V Ingresos Patrimoniales 40.471,82
 Total Ingresos Operaciones Corrientes 1.549.309,39
Capítulo VI Enajenación de inversiones reales 0,00
Capítulo VII Transferencias de Capital 0,00

Total Ingresos Operaciones de Capital 0,00

Total Ingresos no Financieros (Cap. I-VII) 1.549.309,39
Capítulo VIII Activos Financieros 0,00
Capítulo IX Pasivos Financieros 0,00
 Total Ingresos fi nancieros (Cap. VIII- IX) 0,00
 TOTAL  PRESUPUESTO DE  INGRESOS 1.549.309,39
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